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¿CÓMO REALIZAREMOS EL ESTUDIO?
Secuencias del Grupo M del VIH-1

Subtipo B Subtipo no-B 

• Alineado
• Eliminado las secuencias de “mala calidad”

Región POL CDS



¿CÓMO REALIZAREMOS EL ESTUDIO?
FastTree 2.1.10 con modelo de sustitución GTR+CAT 
y valores de soporte –SH like.

Árbol B Árbol no - B



¿CÓMO REALIZAREMOS EL ESTUDIO?

• Definición de los clusters:
▪ Clusters con ≥4 individuos, con al menos una secuencia de una muestra de VIH-1 recolectada en 

España.
▪ Árbol con FastTree: SH-like ≥ 0,95. Si SH-like = 0,85 – 0,949 pero tiene clara correlación geográfica 

con un país, analizar con IQ-Tree. Se considerará cluster si bootstrap ≥90%.

• Estudio de las variables epidemiológicas.
▪ Sexo 
▪ Vía de transmisión
▪ Lugar de residencia (comunidad autónoma)
▪ Países asociados a los clusters españoles o con muestras españolas
▪ Variación a lo largo del tiempo

• Estimación del origen geográfico y temporal y vías de difusión geográfica de los clusters
con ≥10 individuos con diagnósticos recientes (2016 -2020) mediante método bayesiano 
coalescente (BEAST).
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¿QUÉ ES LO QUE ESPERAMOS ENCONTRAR?
Portugal (PT)

Croacia (HR)

Estados Unidos (US)

España (ES) 

Italia (IT)

Alemania (DE)

Reino Unido (GB) 
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